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El COLEGIO AMELIA TRONCOSO DE LINARES, es un Establecimiento Educacional de carácter Particular Subvencionado, reconocido como Cooperador de la Función Educacional del Estado por el Decreto Nº 000724 del 26 de marzo de 1981. Fue  fundado el 20 de julio de 1919 por la Maestra de generaciones linarenses, Srta. AMELIA TRONCOSO TAPIA.  Se imparte educación desde el 1º nivel de Transición (Pre-Kínder) de Educación Parvulario hasta 4º año de Enseñanza Media Científico Humanista.
A partir del 1º de marzo de 1994, este Establecimiento Educacional se incorpora a la modalidad de Establecimiento Educacional de Financiamiento Compartido, de acuerdo con lo dispuesto en el Titulo ll del Decreto con Fuerza de Ley Nº 5 de Educación, de fecha 20 de agosto de 1992, incluidas las sustituciones a los artículos 23, 24, 25 y 27 que dispuso el artículo 9º de la Ley  Nº 19.247, publicada en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 1993.   Acorde a lo anterior, se cancela una escolaridad mensual por un período de 10 meses por el año escolar (Educación Parvularia y Básica  1,0163 U.F mensuales;  Educación Media  1,4348 U.F mensuales).
Cabe señalar, que el  Establecimiento está incorporado a la  Ley  SEP (Ley de Subvención Escolar Preferencial) a partir del año  2008, Ley que indica que un alumno/a es prioritario  cuando presenta una situación socioeconómica que pueda dificultar  sus posibilidades de enfrentar el proceso educativo.  La calidad de alumno prioritario es determinada anualmente por el Ministerio de Educación, de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 20.248 (Ley SEP),  para ello los evalúa considerando los datos de las fuentes pertinentes (Ministerio de Desarrollo Social, FONASA, etc.).  Desde el año 2016, abarca a los estudiantes desde Pre Kínder hasta 4º Medio, sólo en los establecimientos educacionales que  estén incorporados  a la  Subvención Escolar Preferencial.    El artículo 6º de la Ley SEP indica que a los  alumnos  prioritarios  se les debe eximir de cualquier cobro de financiamiento compartido, y que no podrán ser objeto de cobro obligatorio alguno que condicione  la postulación ingreso o permanencia  del alumno en el Establecimiento si está en SEP.   
     PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR
Informamos además, que nuestro Establecimiento está incorporado al Proyecto de Integración Escolar (PIE), beneficio que entrega el Ministerio de Educación, como  una Estrategia del sistema escolar, que tiene el propósito de contribuir en el mejoramiento continuo de la calidad de la educación que se imparte en el establecimiento, favoreciendo la presencia, la participación y el logro de los aprendizajes esperados de “todos y cada uno de las y los estudiantes”, especialmente de aquellos que presentan necesidades educativas especiales (NEE), sean estas de carácter permanente o transitorio.
Este documento de planificación y evaluación, es la herramienta para llevar un registro de las principales actividades del Programa de Integración Escolar como son la planificación, implementación y seguimiento del proceso educativo en el curso, con especial énfasis en la evolución de los aprendizajes de las y los estudiantes.   La coordinadora del Proyecto Integración 2018 es la Sra. María Pía Aravena Retamal.
CONVIVENCIA ESCOLAR
El Ministerio de Educación tiene la misión de orientar las acciones educativas en función del desarrollo integral de los y las estudiantes, tanto en su crecimiento personal como en su inserción activa y participativa en la sociedad; en este contexto, la convivencia escolar adquiere especial relevancia, en tanto ejercita a los y las estudiantes en cómo vivir y relacionarse armónicamente con los demás en los diversos espacios de interacción.         La Ley sobre Violencia Escolar entiende la buena convivencia escolar como “la coexistencia pacífica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes”.    Tiene un enfoque eminentemente formativo. Se deben enseñar y aprender una suma de conocimientos, habilidades y valores que permiten poner en práctica el vivir en paz y armonía con otros, porque es la base para el ejercicio de la ciudadanía. En la escolaridad, estos aprendizajes están establecidos tanto en los Objetivos Fundamentales Transversales como en los Objetivos Fundamentales Verticales. 
  
            De  acuerdo  a  esto, nuestro Establecimiento ha designado a la Trabajadora Social Srta. Valerie Venegas Vergara como  encargada  de  ejecutar y de organizar dicho Estamento, creando en cada curso  un equipo de mediadores escolares encargado de velar por  la buena convivencia.
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